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A

REF,

Fecha

P[oducto dci lncücntro N¿rcional fiS.;]¡izüc¡ún *.]urirJica 2013 y del anáiisis di:l Art. 59 y
60 dc la Loy ltt 7492, modificado por la Disposiciórr Adac¡on¡1 Qüintü cje l¡l Ley No 291 de
?210912012, ia )isposrciórr Adicional Lltcinra SegurJa y lir Dlspüsicién Derosatoria y
Abros¡toria pri¡¡era de la Ley No 31/ (:e 1Ll12lz0l,?, 5* ha doleI1rirrado que las acciones
de la A(lfirinislüai¿r Tr¡3!lar¡a de control¿rr, invesligar. veriñcar, comprobar, fiscalizar
trillulos, rletermln¡l la elerirja lributaria e intponer r}nciones adrninistrátiv¿s, autnúnkt un
año rJe manera srar5iv;1 |r¿rla lltg;r a lo-s 10 años (Jo prcscripción a part¡r de la qeslión
1008, cs riecir:

- i:r": la Gi:slién 2012 el co¡¡pulo cle,la.cripcrón es de 4 años, la Gestión 2011 e:

cómputü ¡;ara Ia ¡rrcsclipcion es cle 5 ¡ños, la Gestión 2014 el córnpr,rto para la
presc¡ipcioñ será dc 6 año§, ¡a Geslid.:015 el cémputo para la prcscripción scrá
de 7 aíios, la Gestión 201ú el conrpulo para la prescripción es de § años, la

Gcstión 2017 el cómputo para la prescripción será de 9 años y para la Goslidn
201ÍJ ei .dmputo para l.r prescripc,én será de 10 años.

l).¡ra Io5 ¡rL.chos or:ur do$ en la gesliórr 2008, el térrl¡ino de la prescripción aun¡entará un

:''.: . aiio de [orma 5uc*§:va ss eada {esl¡ór] y conclu¡rá eslt: pla¡o en la gestión ?018, gestión

| 
' *,ir .r L-u.rl ,.1 Lrcnr¡o rle Ia prescrl¡:ciór selá de 10 aíir:s, de ircurrdo al liguierrte gr'álico:
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Ap¡icación del cómputo de la prescripción'

Lapaz,06 §|c2013

respaldándose también en losprevalxer ¿nte las ¿utoridades jur:sdiccion¿l('5 o al

f¿llo5 cl lt dos por la AJtorrdao de lnrpugmcion T qr]e para el caso se constituyen er
p.ecedsnlat ¡drninisar¿tivos.

Alentamente.

A:

REF:

FECHA:

Con la pron]ulgación de las leyes Nro§. 291 y 317 de 22 de s'ptiembre de 2012 y 11 de

diciembie de 2ó12 respeclivamente, se h¿ ¡rodificado el contputo de la prescripción en materia

irürt.r", páiro qu"i".*¡tió t¿ iircular No. 12-0176-13 €l 12 de ju¡jo de 2013' nrediante.la

cual se iniaruye la fúrma corre.t¿ e,1 ia que §€ debe apticar dicho có¡nputo, 
'oncluyendo-. 

q ue. las

iiiione, l" 1¿ Administrac¡ón Trlbut¡ri¿ de controlar, inv¿Stigar, verifirar, cor,rprobar, fisc¿lizar

iri¡utou, ¿at"rn,inur la deuda lribllari¡ e imponer las sanc¡ones adrin¡ttrativas para los hechos

ocurridos en l¿ gestión 2008 prescribe el a¡o 2018.

Al respecto se ha tenido conoci¡niento de fallos emit¡dos por la Autorrd¿d de lrnpugnacion

Tributaria en tos cuales 5e aplica el cómputo de la prescripción de la misma fo'ma en la que se

"*frLO "n 
la Cirri.:lar No. 1i-0176-13, entr" ot,u, ia Resoluc;ón Jerárqurca {'l P l1i:l?..!.1:

áe'29 de Julio da 2013 ¡¡ su fundamentac¡ón técnico .)úridlca, nume{a1 vii) y Ia Resoluoon

io-qui.u nCn-n: t44,1/?lt1t de 1i de agosto de 2013 Án su fundamerlación tácnico iuridica,

párrafo IV nume.ól {.2, y lüt¡era¡es vi), xi) y xix)

Par lo que, corre§ponde a loda§ ¡as cersñc¡as Operativas 
'ont¡nuar 

con el cumplimiento de la

c;cul¡r'l¡o. 12-0176-13 de 12 de j!'rio dl 2013 y a sus Departamertos Juiídicos y de cobranza

ioactiva a través de las Unidadeí Co¡te¡cioss Tributarias, defender dich¿ aplicación y ha€erla

'1_ {. .'


